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   Comunicaciones enviadas para Actas de Diseño

Debates sobre derechos de autor 
y derecho a la cultura en diseño
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(herramientas de cultura libre) o bien como abierta con-
frontación (copyfight; “piratas de textos”).
En el campo del diseño surge – al igual que en otros 
campos creativos interpelados por una noción de autoría 
canónica (Raffo, 2011)- un conjunto de contradicciones 
entre los modos de acceder y gestionar derechos de autor 
de obras de otros creadores requeridas como insumos 
para la propia producción (tipografías, ilustraciones, 
fotografías, por caso) en contraste con las expectativas o 
demandas respecto del cumplimiento de las limitaciones 
que impone la ley para la publicación o modificación de 
una obra propia (Pagola, 2010). 
En este sentido, la historización de los orígenes de los 
derechos de autor y el copyright (Samuels, 2000); inclu-
yendo las visiones críticas de su desarrollo y avances en 
correlación con el entorno tecnológico contemporáneo y 
la función social que regulan (Lessig, 2004) colaboran en 
la construcción de una mirada informada y crítica sobre 
la problemática, y reinstala algunas preguntas relevantes 
-no necesariamente nuevas ni estabilizadas- para las 
disciplinas proyectuales: ¿la reproductibilidad técnica 
modifica el estatus legal de una obra autoral?, las media-
ciones técnicas introducidas en los crecientes procesos de 
digitalización de los flujos de trabajo creativos ¿modifican 
la concepción de autoría (Flusser, 1976), y por ende los 
derechos asociados a ella?; ¿los artefactos de diseño son 
obras autorales equivalentes a las obras de arte?, el carác-
ter contractual de gran parte de la producción proyectual 
¿opaca su carácter de obra autoral?; ¿y las producciones 
colectivas, tales como las que predominan en el diseño 
audiovisual?; ¿qué otras regulaciones intervienen según 
la disciplina? ¿cómo afectan los modelos de negocios 
asociados al ejercicio de la profesión, las prácticas de 
hecho en relación a los derechos de autor?.
En dicho proceso de historización es central el lugar de 
la fotografía (Ramírez, 1976), como primera forma técnica 
de reproducción de las imágenes, y las aplicaciones que 
se sucedieron desde los tempranos desarrollos de copias 
múltiples no manuales, o bien de su industrialización a 
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Desarrollo
En este trabajo se analiza un abordaje a la problemática 
de la enseñanza del marco legal de derechos de autor 
en el campo del diseño, especialmente aquellas de tipo 
“informacional” tales como diseño gráfico, diseño au-
diovisual y diseño interactivo en carreras de formación 
profesional del nivel superior y universitario en Argen-
tina. No se incluyen en este análisis las disciplinas del 
diseño industrial, diseño de indumentaria o diseño de 
espacios interiores, en función del carácter mayormente 
“objetual” de sus desarrollos, independientemente que a 
nivel proyectual comparten aspectos de la problemática 
con las disciplinas de diseño informacional previamente 
mencionadas.
Desde los espacios curriculares en los que se trabaja el 
tema en algunas instituciones de educación superior en 
las cuales está formalizado curricularmente -o bien ha 
ingresado por iniciativa de alguna cátedra-; encontramos 
dos aproximaciones principales: una de corte legalista 
o autoralista (Emery, 2009) que se orienta a presentar y 
desglosar los alcances del marco legal vigente en Argen-
tina; y otra que podemos denominar crítica, en la cual 
se propone la revisión de las perspectivas en tensión: 
una de ellas coincidente con los autoralistas -respecto 
de la necesidad de conocer y ejemplificar los alcances 
de las regulaciones en vigencia (Ley 11723 y tratados 
internacionales pertinentes)-, especialmente en aquellos 
artículos que refieren a la actividad específica de diseño 
u otras afines (fotografía), incorporando su discusión con-
temporánea desde un enfoque socio-técnico e histórico 
(Vaidhyanathan, 2017). 
Por otro lado, se analiza también la perspectiva que 
emerge en tensión con las normativas, desde las prácticas 
de consumos culturales contemporáneas (Jenkins, 2010) 
-especialmente en entornos digitales - que caracteriza-
mos en torno al derecho a la cultura (Busaniche, 2016). 
La mencionada tensión se manifiesta principalmente 
en torno a la difusión y habilitación de concepciones 
y modos alternativos de ejercer los derechos de autor 
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fines del siglo XIX, incluidas las tecnologías de impresión 
fotomecánica para los medios de comunicación gráficos. 
En los primeros procesos legales en torno a la fotografía 
decimonónica se encuentran también formalizados as-
pectos primigenios de la problemática y las preguntas 
del párrafo previo.
Sin embargo, un aspecto de especial interés en nuestro 
análisis lo representa la ambigüedad que las disciplinas 
de diseño presentan en torno a la concepción del pro-
ceso creativo en tanto que proceso de trabajo autoral 
equiparable al del campo artístico, y en consecuencia, 
las oscilaciones respecto del mandato de originalidad de 
la obra, o de la obligatoriedad de gestionar derechos de 
autor, propios y de terceros, incluida la posibilidad de 
obtener beneficios patrimoniales a partir de la práctica 
profesional, en los términos que sustentan el balance 
entre derechos de autor y derechos sociales a la cultura. 
En este sentido, el ya referido carácter contractual de 
muchas prácticas de diseño (incluso aquellas que son 
producciones desarrolladas “a riesgo”, como algunos 
géneros del diseño audiovisual) genera un marco labo-
ral y de retribución patrimonial diferente al que opera 
en la práctica artística, y que no requiere del copyright 
para funcionar. Excepciones notables a esta generalidad 
pueden ser las actividades de ilustración (incluida la 
ilustración fotográfica) o el diseño tipográfico.
Relativizado el peso del mandato de originalidad -pre-
sente en la noción de autoría canónica, y persistente en 
la práctica artística contemporánea-, resulta de interés 
analizar los debates que surgen entre diseñadores en tor-
no a concepciones alternativas de autoría, o el paradigma 
representado por el acceso abierto o la ciencia abierta 
(Lafuente et al, 2013) en el campo científico.
En función de la apertura del debate en torno a la proble-
mática, se presenta un recurso educativo elaborado para 
trabajar el tema, y se analizan casos de implementación 
con grupos de estudiantes universitarios de grado, y 
docentes en un curso de posgrado.
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